
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VALPARAISO – CAQUETÁ  

 

Valparaíso - Caquetá, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Proceso   : FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante : TANIA ALEJANDRA MENESES CUELLAR 

Apoderado  : JUAN SEBASTIAN ORTIZ TRUJILLO 

Demandado  : JULIAN ANDRES HURTADO TORRES 

Radicado  : 18-860-40-89-001-2022-00001-00 

 

 
Se INADMITE la demanda de Fijación de Cuota Alimentaria, para que la parte 
demandante subsane sus vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
con fundamento en las siguientes causales: 
 
• Debe allegar prueba de haberse agotado la conciliación prejudicial en derecho 
como requisito de procedibilidad. (Art. 78.10 y 90.7 CGP y Art40 Ley 640 de 2001) 
 
• Alléguese nueva demanda debidamente integrada, con inclusión del aspecto 
objeto de inadmisión. 
 

• RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JUAN SEBASTIAN 
ORTIZ TRUJILLO, identificado con cedula de ciudadanía 1.117.546.291 de 
Florencia – Caquetá, con tarjeta Profesional N° 369.674 del C.S. de la J. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

  

El Juez,  

 

 

 

 

 

LUIS FERNANDO CAMARGO CÁRDENAS 

 

 
Sustancio: RAFAEL BENAVIDES 
Secretario JPMV 
 


